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VISTOS: Lo t¡atado en Sesión de Concejo Otdinatia N" 009 de fecha 13 de Mayo del 2015, Info¡me N"
025-2015-SGDE-MDCC emitido pot el Sub Ge¡ente de Desa¡tollo Económico, Infotme I-egl N'030-2015-
GAJ-MDCC emitido por el Getente de AsesodaJutídica; y

CONSIDERANDO:
Quq la Municipalidad es un ógano de gobiemo local con autonornía política, económica y administradva en

los asuotos de su competencia de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 194" de la Coostitución Poübca

del ?eru y se tige potlaLeyN" 27912 ky Oryánica de Mruricipaüdades;

Que, los acuerdos son decisiones que toña el Concejo, referidos a asuntos especíEcos de intetés púbüco,

vecinal o institr¡cio¡al que exptesan la volu¡tad del ótgaao de gobiemo pam practicar u$ deteminedo acto o

sujetarse a una conduc¡a o norma instirucional;

Que, de conformidad con el artículo 123 de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972,Ias relaciones que

mantienen las rnuoicipalidades con el Gobiemo Nacional, los gobiemos regionales y los poderes del Estado

tieoen por ñnahdad guarttza.t el ejercicio del de¡echo de iniciativa legislativa, la cootdinación de las acciones de

competencia de cada uoo, así como el de¡echo de propuesta o petición de norm¿s ¡eglamentadas de alcance

oacio¡al. Estas ¡elaciones impücan respeto mutuo y atención a las solicitudes que se fotmulen recíprocamente;

Quq mediante Infor¡ne No 025-2015-SGDE-MDCC, el Sub Gerente de Desatollo Económico, pone de

conocimiento que la Gerencia Regional de la P¡oducción, ha ptopuesto un Ptoyecto de Acuetdo, cuya 6aaüdad

es gere¡a! una Alianza Estratégica que pemrita fottalecet a las MYPES en la formación, competitividad y

desaffollo, como también fome¡ar el emP¡endiñiedto de nuevas m¡res en el distrito;

Que, mediante Informe Legal N' 030-2015-GAJ-MDCC, el Gerente de Asesoría Juddica hace mención que

el ptecitado proyecto de acue¡do no contraviene el ordenamiento jurídico vigente, ni lesiona los detechos e

i¡tireses de ista corpotación municipal, por tanto co!¡espoñde al pleno en uso de sus atibucioñes aprobar la

celebración del presente instrumento,

Que, es ámpetencia del Concejo Municipal, aprobat y a:utoÁzú l^ susctipción de conveoios, de

conformidad cotr e¡ Inciso 26 del Artículo 09 de la Ley Otgáoica de Municipdtdades: "¡o¡ abibwiont de/ Cotcejo

Mrxici?at arybü la cehbucióx de Cowe¡io¡ de Cooparación nacioral a bttmraciotal1 corwaiot ittteiñ¡fit c;onakr';

Por éstas conside¡aciooes y estando al acr¡erdo adoptado POR UNANIMIDAD el Conceio Municipal en

Sesión Ordi¡a¡ia No 009 de fecha 13 de Mayo dd 2015, con la respectiva dispensa de la lectura y aprobación del

acta; y en ejetcicio de las at¡ibuciones que conÉete la l-ey N" 279721-ny Otgánica de Municipalidades, emitió el

siguiente;
ACUERDO:
ARTICULO PRIMERO: APROBAR la suscripción del Acuerdo de Cooperación Inte¡institucional entre

la Muoicipüdad Distdtal de cet¡o colorado y la Gerencia Regiooal de la Producción del Gobiemo Regrooal de

Areqnipa, con la Énalidad de re¡lizat uÍra Alianza Esuatégica, que permita en el mafco del Progtama
,Fo)a/iryciótt, Conpetitioidad 1 De¡antllo de lat M1pu" otorgai r¡n ttato preferencial a los Mic¡o y Pequeños

Empresarios.
ARTICULO SEGUNDO: AUTORTZAR al seño¡ alcalde Eco. Manuel Entique vera Paredes, la

suscripción del coove¡io resPeclvo.
ÁRflCUt-O TERCERO: ENCARGAR al Asesor de Gestión Pública del Despacho de Alcaldía, la

elabotación del presente y a Secretada Gene¡al su notificaciófl colfonne a ley'

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPI'.ASE.
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